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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

VIERNES DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante mí Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, por sus propios 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos formada, los



cónyuges señores: JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE Y NATALIA ANDREA 

TORRES GÓMEZ; ENRIQUE EDMUNDO LA MOTTA CAMPOS Y MICHELLE 

ANTOINETE WRIGHT JIJÓN; parte a la que se le podrá denominar los Cedentes. Por 

otra parte, los señores WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA Y ESTEBAN 

GUERRERO VELA, quienes son de estado civil casado y soltero, en su respectivo 

orden, parte a la que se le podrá denominar los Cesionarios. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil antes anotados, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad Quito, civilmente capaces ante la ley para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles por sus documentos de identificación que me 

presentan doy fe; previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y 

con el fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta que 

dice: “SEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste la presente Cesión de Participaciones 

de la Compañía Aymura Capital Estratégico Cia. Ltda., de conformidad a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de esta escritura pública: Por una parte, por sus propios derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal por ellos formada, los cónyuges señores: Juan 

Carlos Gallegos Happle y Natalia Andrea Torres Gómez; Edmundo Enrique La Motta 

Campos y Michelle Antoinete Wright Jijón, parte a la que se le podrá denominar los 

Cedentes. Por otra parte, los señores Wilson Xavier Amador Villalba, casado con la 

señora Nancy Luna Lalama; y Esteban Guerrero Vela, soltero, a quienes se les podrá 

denominar los Cesionarios. Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

antes señalados, de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles cual en derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía Aymura Capital Estratégico 

Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura pública celebrada en Quito, el veinte (20) 

de Diciembre del dos mil diez (2010), ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario
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Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 

marginada el ocho (8) de agosto del dos mil doce (2012) en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, se realizó una cesión de participaciones de la compañía Aymura Capital 

Estratégico Cia. Ltda.- TERCERA: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL..- La. 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía AYMURA 

CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA., reunida el once (11) de septiembre del dos mil 

catorce, resolvió con el consentimiento unánime de todos los socios y por tanto de la 

totalidad del capital social, autorizar a los socios señores Juan Carlos Gallegos 

Happle, y Enrique Edmundo La Motta Campos, para que transfieran la totalidad de las 

participaciones sociales que les pertenecen de la compañía AYMURA CAPITAL 

ESTRATEGICO CIA. LTDA., a favor de los señores WILSON XAVIER AMADOR 

VILLALBA y ESTEBAN GUERRERO VELA, en la forma determinada en dicha acta en 

concordancia con lo establecido en la cláusula cuarta de este instrumento.- CUARTA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía AYMURA CAPITAL ESTRATÉGICO CIA. LTDA., celebrada el once (11) 

de septiembre de dos mil catorce (2014), se transfieren participaciones sociales de la 

mencionada compañía de la siguiente forma: CUATRO PUNTO UNO.- Juan Carlos 

Gallegos Happle, transfiere a favor de Wilson Xavier Amador Villalba, quien adquiere 

ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de valor de un dólar (1) dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento noventa y nueve 

(US$ 199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; CUATRO PUNTO DOS.- 

Juan Carlos Gallegos Happle, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, quien 

adquiere una (1) participación social de valor de un dólar (1) dólar de los Estados



Unidos de América cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los Estados 

Unidos de América; CUATRO PUNTO TRES.- Enrique Edmundo La Motta Campos, 

transfiere a favor de Wilson Xavier Amador Villalba, quien adquiere ciento noventa y 

nueve (199) participaciones sociales de valor de un dólar (1) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de ciento noventa y nueve (US$ 

199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; CUATRO PUNTO CUATRO.- 

Enrique Edmundo La Motta Campos, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, 

quien adquiere una (1) participación social de valor de un dólar (1) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los 

Estados Unidos de América. Los Cesionarios aceptan expresamente la transferencia 

de las participaciones sociales que se realiza a su favor por parte de los Cedentes.- 

QUINTA: DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de esta 

transferencia de participaciones el capital de la Compañía de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 400,00) queda distribuido de la siguiente 

manera: CINCO PUNTO UNO.- Wilson Xavier Amador Villalba, con trescientas 

noventa y ocho (398) participaciones sociales de valor de un (1) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de trescientos noventa y ocho (US$ 

398,00) Dólares de los Estados Unidos de América; y, CINCO PUNTO DOS.- Esteban 

Guerrero Vela, con dos (2) participaciones sociales de valor de un (1) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de dos (US$ 2) dólares de los 

Estados Unidos de América.- SEXTA: ACEPTACION.- Los Cedentes y los 

Cesionarios dejan constancia expresa de su aceptación y consentimiento en la 

realización de esta transferencia de participaciones. Los Cesionarios manifiestan 

además que se hallan conformes con éste acto y sus consecuencias de orden legal, 

por tanto declaran que no tienen reclamo alguno que formular en lo posterior por este 

concepto. Los certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley.- 

SEPTIMA: MARGINACION.- De la presente transferencia de participaciones, se
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constitución legal de Aymura Capital Estratégico Cia. Ltda. y se sentará razón de estas 

marginaciones en la presente escritura pública de transferencia de participaciones.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de 

la presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Doctor Juan Carlos Gallegos Happle, afiliado al 

Colegio de Abogados, bajo el número tres mil quinientos cincuenta y cinco. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA C[IMPAÑÍA 

AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA. £1 Ora. Paola Delgado Logr 
£ 

En la ciudad de Quito, hoy 11 de septiembre del año 2014, siendo las 17h30, en el domis y 
compañía ubicado en la avenida República de El Salvador No. 35-60 Edificio VITRA , Oficina No. 2874 

este Distrito Metropolitano de Quito, se constituye la Junta General Extraordinaria Universal de Aymura 
Capital Estratégico Cia Ltda, con la comparecencia de los socios señores: 

j.- Juan Carlos Gallegos Happle, propietario de 200 participaciones sociales de valor nominal US$ 
1 cada una. 

i.- Enrique Edmundo La Motta Campos, propietario de 200 participaciones sociales de valor 
nominal US$ 1 cada una. 

Preside la Junta el señor Nicolás Landes en su calidad de funcionario de la compañía, y actúa como 

secretario el señor Enrique Edmundo La Motta Campos, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo.- El 

Presidente Ad-Hoc de la junta pide que por Secretaría se constate el quórum. El Secretario informa que 

se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la compañía. En razón de que está presente 
todo el capital pagado de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, la 

totalidad de los Socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACIÓN DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES.- 
2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

La Junta resuelve aprobar el orden del día expuesto y en consecuencia se lo pasa a tratar.- 

UNO.- AUTORIZACIÓN DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES.- Toman la palabra los socios 

señor Juan Carlos Gallegos Happle y Enrique La Motta Campos y manifiestan a la Junta General que es su 

deseo, el ceder y transferir la totalidad de sus correspondientes participaciones sociales, a favor de del 

señor Wilson Amador Villalba y el señor Esteban Guerrero Vela , respectivamente y por consiguiente 
solicita a la Junta General la respectiva Autorización para transferir dichas participaciones. 

La Junta General con el consentimiento unánime de todos los socios y por tanto de la totalidad del 

capital social de la compañía, AUTORIZA, a los socios señores Juan Carlos Gallegos y Enrique La Motta 

Campos, para que cedan y transfieran participaciones sociales que son de su propiedad, conforme se ha 

solicitado. 

DOS.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Una vez que la Junta General, autorizó a los socios 
solicitantes, para que transfieran sus participaciones sociales; estos, ceden y transfieren participaciones 

que les pertenecen de la compañía AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA LTDA, de la siguiente manera: 

a.- Juan Carlos Gallegos Happle, transfiere a favor de Wilson Amador Villalba, quien adquiere 199 

participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de US$ 199 dólares de los Estados Unidos de América; 

b.- juan Carlos Gallegos Happle, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, quien adquiere 1 

participación social de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

US$ 1 Dólar de los Estados Unidos de América. 

c.- Enrique la Motta Campos, transfiere a favor de Wilson Amador Villalba, quien adquiere 199 

participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de US$ 199 dólares de los Estados Unidos de América; 

N 
xa 

A 

  

  



d.- Enrique la Motta Campos, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, quien adquiere 1 
participación social de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 
US$ 1 Dólar de los Estados Unidos de América. 

Con ésta transferencia de participaciones, el capital social de la compañía, queda conformado de la 
siguiente manera: 

a.- Wilson Amador Villalba, con 398 participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de US$ 398 dólares de los Estados Unidos de América; y, 

b. Esteban Guerrero Vela, con 2 participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de US$ 2 dólares de los Estados Unidos de América; 

De igual manera la Junta procede a autorizar al representante legal, para que realice todos los trámites 
necesarios para la legalización de esta cesión de participaciones, y emitir los nuevos certificados de 
participación. 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la junta concede un receso para la redacción del 

acta.- La Junta, se reinstala, y se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin 
modificaciones, con lo cual se declara concluida la sesión, siendo las 18H30 horas. Para constancia de lo 

expresado, suscriben el acta todos los socios por tratarse de una fufta Universal. 
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CERTIFICADO 

  

En mi calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la compañía AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. 
LTDA., Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 
reunida el 11 de Septiembre del 2014, resolvió con el consentimiento de todos los socios y por 
tanto del cien por ciento del capital social, que se realice una transferencia de participaciones de 

la siguiente manera: (I) Juan Carlos Gallegos Happle, cedió a favor de Wilson Xavier 
Amador Villalba, ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de valor de un 

dólar (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento 

noventa y nueve (US$ 199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; (11) Juan 
Carlos Gallegos Happle, cedió a favor de Esteban Guerrero Vela, una (1) 

participación social de valor de un dólar (1) dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los Estados Unidos de América; 

(11) Enrique Edmundo La Motta Campos, cedió a favor de Wilson Xavier Amador 
Villalba, ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de valor de un dólar (1) 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento noventa 

y nueve (US$ 199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; (IV) Enrique 
Edmundo La Motta Campos, cedió a favor de Esteban Guerrero Vela, (1) 

participación social de valor de un dólar (1) dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los Estados Unidos de América. 

Los Cesionarios aceptaron expresamente la cesión de las participaciones sociales que 

se realizó a su favor por parte de los Cedentes a así lo han manifestado expresamente 
en el respectivo contrato de cesión.- 
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ENRIQUE ERMUNDOILA MOTTA CAMPOS 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA.,
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Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AYMURA ESTRATEGICO CIA. LTDA, 

otorga SR. JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE, SRA. NATALIA ANDREA 

TORRES GOMEZ, SR. ENRIQUE EDMUNDO LA MOTTA CAMPOS, SRA. 

MICHELLE ANTOINETE WRIGHT JIJON, a favor de SR. WILSON XAVIER 

AMADOR VILLALBA Y SR. ESFEBAN GUERRERO VELA, en Quito doce de 

septiembre del dos mil catorce. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CAMTO   



    
Not aría 
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Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL  CANTON 

QUITO.- Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA AYMURA 

CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría el 

veinte de diciembre del dos mil diez; de su escritura pública 

de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AYMURA CAPITAL 

ESTRATEGICO CIA. LTDA., otorgada por: SR. JUAN CARLOS GALLEGOS 

HAPPLE Y OTROS., a favor de: WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA Y 

OTRO. , celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito DRA. 

PAOLA DELGADO LOOR, el doce de septiembre del dos mil 

catorce.- Quito, a veintitrés de septiembre del dos mil 

catorce. 

    

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
| 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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2. Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 63836 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42214 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 932 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1704023710 LA MOTTA CAMPOS | Quito CEDENTE Casado 

Regrsy,, ENRIQUE 

EDMUNDO 

1711191294 GUERRERO VELA Quito CESIONARIO Soltero 

ESTEBAN 

1705637922 GALLEGOS HAPPLE | Quito CEDENTE Casado 

o JUAN CARLOS 

; o* 1001343597 AMADOR VILLALBA | Quito CESIONARIO Casado 

tildes Can WILSON XAVIER           
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 12/09/2014 
NOTARÍA: NO APLICA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

TOMO: 142.   
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 148 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DE 2011,   
  

Página 1 de 2 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

. , cional e, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE OCTÚBRE DE 2014 
Si Ns 

- £ A O 

    
TA 
Ce E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE, 56-78 Y. GASPAR DE VILLAROEL 
anton 

Página 2 de 2 

No 087/7655 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA LTDA 

OTORGADA POR: 

SR.JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE 

SRA. NATALIA ANDREA TORRES GÓMEZ 

SR. ENRIQUE EDMUNDO LA MOTTA CAMPOS 

SRA. MICHELLE ANTOINETE WRIGHT JIJON 

A FAVOR DE: 

SR. WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA Y 

SR. ESTEBAN GUERRERO VELA 

CUANTÍA: USD$ 400,00 

Hjm!. 

Escritura No. 2014-17-01-02-P- 

DI 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

VIERNES DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante mí Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, por sus propios 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos formada, los



cónyuges señores: JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE Y NATALIA ANDREA 

TORRES GÓMEZ; ENRIQUE EDMUNDO LA MOTTA CAMPOS Y MICHELLE 

ANTOINETE WRIGHT JIJÓN; parte a la que se le podrá denominar los Cedentes. Por 

otra parte, los señores WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA Y ESTEBAN 

GUERRERO VELA, quienes son de estado civil casado y soltero, en su respectivo 

orden, parte a la que se le podrá denominar los Cesionarios. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil antes anotados, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad Quito, civilmente capaces ante la ley para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles por sus documentos de identificación que me 

presentan doy fe; previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y 

con el fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta que 

dice: “SEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste la presente Cesión de Participaciones 

de la Compañía Aymura Capital Estratégico Cia. Ltda., de conformidad a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de esta escritura pública: Por una parte, por sus propios derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal por ellos formada, los cónyuges señores: Juan 

Carlos Gallegos Happle y Natalia Andrea Torres Gómez; Edmundo Enrique La Motta 

Campos y Michelle Antoinete Wright Jijón, parte a la que se le podrá denominar los 

Cedentes. Por otra parte, los señores Wilson Xavier Amador Villalba, casado con la 

señora Nancy Luna Lalama; y Esteban Guerrero Vela, soltero, a quienes se les podrá 

denominar los Cesionarios. Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

antes señalados, de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles cual en derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía Aymura Capital Estratégico 

Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura pública celebrada en Quito, el veinte (20) 

de Diciembre del dos mil diez (2010), ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 

marginada el ocho (8) de agosto del dos mil doce (2012) en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, se realizó una cesión de participaciones de la compañía Aymura Capital 

Estratégico Cia. Ltda.- TERCERA: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL..- La. 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía AYMURA 

CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA., reunida el once (11) de septiembre del dos mil 

catorce, resolvió con el consentimiento unánime de todos los socios y por tanto de la 

totalidad del capital social, autorizar a los socios señores Juan Carlos Gallegos 

Happle, y Enrique Edmundo La Motta Campos, para que transfieran la totalidad de las 

participaciones sociales que les pertenecen de la compañía AYMURA CAPITAL 

ESTRATEGICO CIA. LTDA., a favor de los señores WILSON XAVIER AMADOR 

VILLALBA y ESTEBAN GUERRERO VELA, en la forma determinada en dicha acta en 

concordancia con lo establecido en la cláusula cuarta de este instrumento.- CUARTA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía AYMURA CAPITAL ESTRATÉGICO CIA. LTDA., celebrada el once (11) 

de septiembre de dos mil catorce (2014), se transfieren participaciones sociales de la 

mencionada compañía de la siguiente forma: CUATRO PUNTO UNO.- Juan Carlos 

Gallegos Happle, transfiere a favor de Wilson Xavier Amador Villalba, quien adquiere 

ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de valor de un dólar (1) dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento noventa y nueve 

(US$ 199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; CUATRO PUNTO DOS.- 

Juan Carlos Gallegos Happle, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, quien 

adquiere una (1) participación social de valor de un dólar (1) dólar de los Estados



Unidos de América cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los Estados 

Unidos de América; CUATRO PUNTO TRES.- Enrique Edmundo La Motta Campos, 

transfiere a favor de Wilson Xavier Amador Villalba, quien adquiere ciento noventa y 

nueve (199) participaciones sociales de valor de un dólar (1) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de ciento noventa y nueve (US$ 

199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; CUATRO PUNTO CUATRO.- 

Enrique Edmundo La Motta Campos, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, 

quien adquiere una (1) participación social de valor de un dólar (1) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los 

Estados Unidos de América. Los Cesionarios aceptan expresamente la transferencia 

de las participaciones sociales que se realiza a su favor por parte de los Cedentes.- 

QUINTA: DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de esta 

transferencia de participaciones el capital de la Compañía de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 400,00) queda distribuido de la siguiente 

manera: CINCO PUNTO UNO.- Wilson Xavier Amador Villalba, con trescientas 

noventa y ocho (398) participaciones sociales de valor de un (1) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de trescientos noventa y ocho (US$ 

398,00) Dólares de los Estados Unidos de América; y, CINCO PUNTO DOS.- Esteban 

Guerrero Vela, con dos (2) participaciones sociales de valor de un (1) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de dos (US$ 2) dólares de los 

Estados Unidos de América.- SEXTA: ACEPTACION.- Los Cedentes y los 

Cesionarios dejan constancia expresa de su aceptación y consentimiento en la 

realización de esta transferencia de participaciones. Los Cesionarios manifiestan 

además que se hallan conformes con éste acto y sus consecuencias de orden legal, 

por tanto declaran que no tienen reclamo alguno que formular en lo posterior por este 

concepto. Los certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley.- 

SEPTIMA: MARGINACION.- De la presente transferencia de participaciones, se



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
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respectivo 

O EcuoL4” 
protocolo de la Notaria Décimo Séptima del Cantón Quito, correspondiente> 

  P 

constitución legal de Aymura Capital Estratégico Cia. Ltda. y se sentará razón de estas 

marginaciones en la presente escritura pública de transferencia de participaciones.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de 

la presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Doctor Juan Carlos Gallegos Happle, afiliado al 

Colegio de Abogados, bajo el número tres mil quinientos cincuenta y cinco. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 
A ——— 

WWW 
SR. JUAN CAnLOS GALLEGOS HAPPÑE 

co. prosa > 
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SRA. NATALIA ANDREA TORRES GÓMEZ 

cc. 0509723335 

siguen firmas en la siguiente pagina...



  

  

SR. ENRIQUE EÓMUNDO LA MOTTA CAMPOS 

cc. 194023 71-0 

1] 
SRA. MICHELLE ANTOINETE WRIGHT JIJON 

co. Oct 314u38s 

LN e 

SR. WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA 

cc. IN rl 17 
AA E 

= Mi E , 
SR. ESTEBAN GUERRERO VELA 

co (FN UZAA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA C[IMPAÑÍA 

AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA. £1 Ora. Paola Delgado Logr 
£ 

En la ciudad de Quito, hoy 11 de septiembre del año 2014, siendo las 17h30, en el domis y 
compañía ubicado en la avenida República de El Salvador No. 35-60 Edificio VITRA , Oficina No. 2874 

este Distrito Metropolitano de Quito, se constituye la Junta General Extraordinaria Universal de Aymura 
Capital Estratégico Cia Ltda, con la comparecencia de los socios señores: 

j.- Juan Carlos Gallegos Happle, propietario de 200 participaciones sociales de valor nominal US$ 
1 cada una. 

i.- Enrique Edmundo La Motta Campos, propietario de 200 participaciones sociales de valor 
nominal US$ 1 cada una. 

Preside la Junta el señor Nicolás Landes en su calidad de funcionario de la compañía, y actúa como 

secretario el señor Enrique Edmundo La Motta Campos, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo.- El 

Presidente Ad-Hoc de la junta pide que por Secretaría se constate el quórum. El Secretario informa que 

se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la compañía. En razón de que está presente 
todo el capital pagado de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, la 

totalidad de los Socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACIÓN DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES.- 
2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

La Junta resuelve aprobar el orden del día expuesto y en consecuencia se lo pasa a tratar.- 

UNO.- AUTORIZACIÓN DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES.- Toman la palabra los socios 

señor Juan Carlos Gallegos Happle y Enrique La Motta Campos y manifiestan a la Junta General que es su 

deseo, el ceder y transferir la totalidad de sus correspondientes participaciones sociales, a favor de del 

señor Wilson Amador Villalba y el señor Esteban Guerrero Vela , respectivamente y por consiguiente 
solicita a la Junta General la respectiva Autorización para transferir dichas participaciones. 

La Junta General con el consentimiento unánime de todos los socios y por tanto de la totalidad del 

capital social de la compañía, AUTORIZA, a los socios señores Juan Carlos Gallegos y Enrique La Motta 

Campos, para que cedan y transfieran participaciones sociales que son de su propiedad, conforme se ha 

solicitado. 

DOS.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Una vez que la Junta General, autorizó a los socios 
solicitantes, para que transfieran sus participaciones sociales; estos, ceden y transfieren participaciones 

que les pertenecen de la compañía AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA LTDA, de la siguiente manera: 

a.- Juan Carlos Gallegos Happle, transfiere a favor de Wilson Amador Villalba, quien adquiere 199 

participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de US$ 199 dólares de los Estados Unidos de América; 

b.- juan Carlos Gallegos Happle, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, quien adquiere 1 

participación social de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

US$ 1 Dólar de los Estados Unidos de América. 

c.- Enrique la Motta Campos, transfiere a favor de Wilson Amador Villalba, quien adquiere 199 

participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de US$ 199 dólares de los Estados Unidos de América; 

N 
xa 
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d.- Enrique la Motta Campos, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, quien adquiere 1 
participación social de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 
US$ 1 Dólar de los Estados Unidos de América. 

Con ésta transferencia de participaciones, el capital social de la compañía, queda conformado de la 
siguiente manera: 

a.- Wilson Amador Villalba, con 398 participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de US$ 398 dólares de los Estados Unidos de América; y, 

b. Esteban Guerrero Vela, con 2 participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de US$ 2 dólares de los Estados Unidos de América; 

De igual manera la Junta procede a autorizar al representante legal, para que realice todos los trámites 
necesarios para la legalización de esta cesión de participaciones, y emitir los nuevos certificados de 
participación. 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la junta concede un receso para la redacción del 

acta.- La Junta, se reinstala, y se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin 
modificaciones, con lo cual se declara concluida la sesión, siendo las 18H30 horas. Para constancia de lo 

expresado, suscriben el acta todos los socios por tratarse de una fufta Universal. 

_— o a” | 
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Nicolás Landes 7 E 
Presidente de la Junta General Secretário dé la junta General 
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Juan Carlos Gallegos Happle 
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CERTIFICADO 

  

En mi calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la compañía AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. 
LTDA., Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 
reunida el 11 de Septiembre del 2014, resolvió con el consentimiento de todos los socios y por 
tanto del cien por ciento del capital social, que se realice una transferencia de participaciones de 

la siguiente manera: (I) Juan Carlos Gallegos Happle, cedió a favor de Wilson Xavier 
Amador Villalba, ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de valor de un 

dólar (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento 

noventa y nueve (US$ 199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; (11) Juan 
Carlos Gallegos Happle, cedió a favor de Esteban Guerrero Vela, una (1) 

participación social de valor de un dólar (1) dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los Estados Unidos de América; 

(11) Enrique Edmundo La Motta Campos, cedió a favor de Wilson Xavier Amador 
Villalba, ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de valor de un dólar (1) 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento noventa 

y nueve (US$ 199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; (IV) Enrique 
Edmundo La Motta Campos, cedió a favor de Esteban Guerrero Vela, (1) 

participación social de valor de un dólar (1) dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los Estados Unidos de América. 

Los Cesionarios aceptaron expresamente la cesión de las participaciones sociales que 

se realizó a su favor por parte de los Cedentes a así lo han manifestado expresamente 
en el respectivo contrato de cesión.- 

  

A ) 
ENRIQUE ERMUNDOILA MOTTA CAMPOS 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA.,



  

   

  

aut o 

DONA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR F 
HÓN GENERAL DE REGISTRO Lio 

CENACACIÓN ¿SEDULACIÓN: :     
170563792.-2 

  

  

TRUCCIÓN PROFESIÓN / CUBA SUPERIOR UPACIÓN 
ASAS, EX33avazs7 APELLIDOS Y NOMAMES DA Papes 2 

GALLEGOS LUIS yA 

APELLIDOS Y NOMBRES (Mn E a 
HAPPLE ANA MARÍA A 

MUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN q 

QuiTo $ 
2011-07-18 

FECHA DE ENMRACION 

  

2071-07-18 

Cab rra 

A
 

006 

da ¡RO 

REPUBLICA DEL E =S 
CONSEJO MÁCIO as arar. cal 

TATI RE DAL 

COMES SECCIONAL ES 

006 - 0234 1705637922 
NUMERO DÉ CERTIFICADO CÉDULA 

GALLEGOS HAPPLE JUAN CARLOS 

      

PICMINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO RUMPAMBA 
4 

CANTÓN p ZONA 

lea, a p Pazo, 

1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA



REPUESLICA DEL ECUADOR g 
DIRECCÓS: 1, MER£L DE REGISTRO CiVii, ze 
IDENT TAC Y TEDULACIÓN y 

SEmmiA DE * 170953737-5 
CIUDADANIA 
MEL OS NOMBHES 
TORRES GOMEZ 
NATALIA ANDREA 

LUGÁR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
BENALCAZAR 

FECHA.DE NACHAENTO 1978-03-20 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 

ESTADO CIVIL CASADA 

A AS GALLEGOS 

       
  

  

INSTRUCCION PEO TESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO E4A342/42427 
SPELUDOS Y NOMBRES cr : 
TORRES MILTON GUSTAVO 

APELLIDOS Y NOMBRO 1 Ara 
GOMEZ LIBIA 

LUGAR Y EECHA DE EXPO. 0 
QUITO 
2012-06-29 
FECLA bx PACO 
2022-06-29 

po pato 
A A 
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CUE XMADO UA 

34 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2034 

034 - 0134 1709537375 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TORRES GOMEZ NATALIA ANDREA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

QUITO POMASQUI 

CANTÓN 'ARROQUIA ZONA 

A
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1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA



   REPÚBLICA DEL ECUADOR FP 
DIRECCIÓN GENERAL PEO Civil, 

  

No 

170402371-0 

  

En ESTADO Civ Casada 

ADORNO, SE rose: E WRIGHT JIJON 

     

  

REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACION Ne 

CERTIFICADO DE VOTACION 
029 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8.20)4 

029 - 0214 de EE 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

== 
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Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AYMURA ESTRATEGICO CIA. LTDA, 

otorga SR. JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE, SRA. NATALIA ANDREA 

TORRES GOMEZ, SR. ENRIQUE EDMUNDO LA MOTTA CAMPOS, SRA. 

MICHELLE ANTOINETE WRIGHT JIJON, a favor de SR. WILSON XAVIER 

AMADOR VILLALBA Y SR. ESFEBAN GUERRERO VELA, en Quito doce de 

septiembre del dos mil catorce. 

DOCTORA P GADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CAMTO   



    
Not aría 

0 
Y 

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL  CANTON 

QUITO.- Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA AYMURA 

CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría el 

veinte de diciembre del dos mil diez; de su escritura pública 

de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AYMURA CAPITAL 

ESTRATEGICO CIA. LTDA., otorgada por: SR. JUAN CARLOS GALLEGOS 

HAPPLE Y OTROS., a favor de: WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA Y 

OTRO. , celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito DRA. 

PAOLA DELGADO LOOR, el doce de septiembre del dos mil 

catorce.- Quito, a veintitrés de septiembre del dos mil 

catorce. 

    

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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2. Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 63836 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42214 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 932 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1704023710 LA MOTTA CAMPOS | Quito CEDENTE Casado 

Regrsy,, ENRIQUE 

EDMUNDO 

1711191294 GUERRERO VELA Quito CESIONARIO Soltero 

ESTEBAN 

1705637922 GALLEGOS HAPPLE | Quito CEDENTE Casado 

o JUAN CARLOS 

; o* 1001343597 AMADOR VILLALBA | Quito CESIONARIO Casado 

tildes Can WILSON XAVIER           
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 12/09/2014 
NOTARÍA: NO APLICA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

TOMO: 142.   
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 148 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DE 2011,   
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

. , cional e, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE OCTÚBRE DE 2014 
Si Ns 

- £ A O 

    
TA 
Ce E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE, 56-78 Y. GASPAR DE VILLAROEL 
anton 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA LTDA 

OTORGADA POR: 

SR.JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE 

SRA. NATALIA ANDREA TORRES GÓMEZ 

SR. ENRIQUE EDMUNDO LA MOTTA CAMPOS 

SRA. MICHELLE ANTOINETE WRIGHT JIJON 

A FAVOR DE: 

SR. WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA Y 

SR. ESTEBAN GUERRERO VELA 

CUANTÍA: USD$ 400,00 

Hjm!. 

Escritura No. 2014-17-01-02-P- 

DI 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

VIERNES DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante mí Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, por sus propios 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos formada, los



cónyuges señores: JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE Y NATALIA ANDREA 

TORRES GÓMEZ; ENRIQUE EDMUNDO LA MOTTA CAMPOS Y MICHELLE 

ANTOINETE WRIGHT JIJÓN; parte a la que se le podrá denominar los Cedentes. Por 

otra parte, los señores WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA Y ESTEBAN 

GUERRERO VELA, quienes son de estado civil casado y soltero, en su respectivo 

orden, parte a la que se le podrá denominar los Cesionarios. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil antes anotados, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad Quito, civilmente capaces ante la ley para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles por sus documentos de identificación que me 

presentan doy fe; previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y 

con el fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta que 

dice: “SEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste la presente Cesión de Participaciones 

de la Compañía Aymura Capital Estratégico Cia. Ltda., de conformidad a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de esta escritura pública: Por una parte, por sus propios derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal por ellos formada, los cónyuges señores: Juan 

Carlos Gallegos Happle y Natalia Andrea Torres Gómez; Edmundo Enrique La Motta 

Campos y Michelle Antoinete Wright Jijón, parte a la que se le podrá denominar los 

Cedentes. Por otra parte, los señores Wilson Xavier Amador Villalba, casado con la 

señora Nancy Luna Lalama; y Esteban Guerrero Vela, soltero, a quienes se les podrá 

denominar los Cesionarios. Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

antes señalados, de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles cual en derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía Aymura Capital Estratégico 

Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura pública celebrada en Quito, el veinte (20) 

de Diciembre del dos mil diez (2010), ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 

marginada el ocho (8) de agosto del dos mil doce (2012) en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, se realizó una cesión de participaciones de la compañía Aymura Capital 

Estratégico Cia. Ltda.- TERCERA: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL..- La. 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía AYMURA 

CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA., reunida el once (11) de septiembre del dos mil 

catorce, resolvió con el consentimiento unánime de todos los socios y por tanto de la 

totalidad del capital social, autorizar a los socios señores Juan Carlos Gallegos 

Happle, y Enrique Edmundo La Motta Campos, para que transfieran la totalidad de las 

participaciones sociales que les pertenecen de la compañía AYMURA CAPITAL 

ESTRATEGICO CIA. LTDA., a favor de los señores WILSON XAVIER AMADOR 

VILLALBA y ESTEBAN GUERRERO VELA, en la forma determinada en dicha acta en 

concordancia con lo establecido en la cláusula cuarta de este instrumento.- CUARTA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía AYMURA CAPITAL ESTRATÉGICO CIA. LTDA., celebrada el once (11) 

de septiembre de dos mil catorce (2014), se transfieren participaciones sociales de la 

mencionada compañía de la siguiente forma: CUATRO PUNTO UNO.- Juan Carlos 

Gallegos Happle, transfiere a favor de Wilson Xavier Amador Villalba, quien adquiere 

ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de valor de un dólar (1) dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento noventa y nueve 

(US$ 199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; CUATRO PUNTO DOS.- 

Juan Carlos Gallegos Happle, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, quien 

adquiere una (1) participación social de valor de un dólar (1) dólar de los Estados



Unidos de América cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los Estados 

Unidos de América; CUATRO PUNTO TRES.- Enrique Edmundo La Motta Campos, 

transfiere a favor de Wilson Xavier Amador Villalba, quien adquiere ciento noventa y 

nueve (199) participaciones sociales de valor de un dólar (1) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de ciento noventa y nueve (US$ 

199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; CUATRO PUNTO CUATRO.- 

Enrique Edmundo La Motta Campos, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, 

quien adquiere una (1) participación social de valor de un dólar (1) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los 

Estados Unidos de América. Los Cesionarios aceptan expresamente la transferencia 

de las participaciones sociales que se realiza a su favor por parte de los Cedentes.- 

QUINTA: DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de esta 

transferencia de participaciones el capital de la Compañía de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 400,00) queda distribuido de la siguiente 

manera: CINCO PUNTO UNO.- Wilson Xavier Amador Villalba, con trescientas 

noventa y ocho (398) participaciones sociales de valor de un (1) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de trescientos noventa y ocho (US$ 

398,00) Dólares de los Estados Unidos de América; y, CINCO PUNTO DOS.- Esteban 

Guerrero Vela, con dos (2) participaciones sociales de valor de un (1) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de dos (US$ 2) dólares de los 

Estados Unidos de América.- SEXTA: ACEPTACION.- Los Cedentes y los 

Cesionarios dejan constancia expresa de su aceptación y consentimiento en la 

realización de esta transferencia de participaciones. Los Cesionarios manifiestan 

además que se hallan conformes con éste acto y sus consecuencias de orden legal, 

por tanto declaran que no tienen reclamo alguno que formular en lo posterior por este 

concepto. Los certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley.- 

SEPTIMA: MARGINACION.- De la presente transferencia de participaciones, se
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respectivo 

O EcuoL4” 
protocolo de la Notaria Décimo Séptima del Cantón Quito, correspondiente> 

  P 

constitución legal de Aymura Capital Estratégico Cia. Ltda. y se sentará razón de estas 

marginaciones en la presente escritura pública de transferencia de participaciones.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de 

la presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Doctor Juan Carlos Gallegos Happle, afiliado al 

Colegio de Abogados, bajo el número tres mil quinientos cincuenta y cinco. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 
A ——— 

WWW 
SR. JUAN CAnLOS GALLEGOS HAPPÑE 

co. prosa > 
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SRA. NATALIA ANDREA TORRES GÓMEZ 

cc. 0509723335 

siguen firmas en la siguiente pagina...
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA C[IMPAÑÍA 

AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA. £1 Ora. Paola Delgado Logr 
£ 

En la ciudad de Quito, hoy 11 de septiembre del año 2014, siendo las 17h30, en el domis y 
compañía ubicado en la avenida República de El Salvador No. 35-60 Edificio VITRA , Oficina No. 2874 

este Distrito Metropolitano de Quito, se constituye la Junta General Extraordinaria Universal de Aymura 
Capital Estratégico Cia Ltda, con la comparecencia de los socios señores: 

j.- Juan Carlos Gallegos Happle, propietario de 200 participaciones sociales de valor nominal US$ 
1 cada una. 

i.- Enrique Edmundo La Motta Campos, propietario de 200 participaciones sociales de valor 
nominal US$ 1 cada una. 

Preside la Junta el señor Nicolás Landes en su calidad de funcionario de la compañía, y actúa como 

secretario el señor Enrique Edmundo La Motta Campos, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo.- El 

Presidente Ad-Hoc de la junta pide que por Secretaría se constate el quórum. El Secretario informa que 

se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la compañía. En razón de que está presente 
todo el capital pagado de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, la 

totalidad de los Socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACIÓN DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES.- 
2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

La Junta resuelve aprobar el orden del día expuesto y en consecuencia se lo pasa a tratar.- 

UNO.- AUTORIZACIÓN DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES.- Toman la palabra los socios 

señor Juan Carlos Gallegos Happle y Enrique La Motta Campos y manifiestan a la Junta General que es su 

deseo, el ceder y transferir la totalidad de sus correspondientes participaciones sociales, a favor de del 

señor Wilson Amador Villalba y el señor Esteban Guerrero Vela , respectivamente y por consiguiente 
solicita a la Junta General la respectiva Autorización para transferir dichas participaciones. 

La Junta General con el consentimiento unánime de todos los socios y por tanto de la totalidad del 

capital social de la compañía, AUTORIZA, a los socios señores Juan Carlos Gallegos y Enrique La Motta 

Campos, para que cedan y transfieran participaciones sociales que son de su propiedad, conforme se ha 

solicitado. 

DOS.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Una vez que la Junta General, autorizó a los socios 
solicitantes, para que transfieran sus participaciones sociales; estos, ceden y transfieren participaciones 

que les pertenecen de la compañía AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA LTDA, de la siguiente manera: 

a.- Juan Carlos Gallegos Happle, transfiere a favor de Wilson Amador Villalba, quien adquiere 199 

participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de US$ 199 dólares de los Estados Unidos de América; 

b.- juan Carlos Gallegos Happle, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, quien adquiere 1 

participación social de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

US$ 1 Dólar de los Estados Unidos de América. 

c.- Enrique la Motta Campos, transfiere a favor de Wilson Amador Villalba, quien adquiere 199 

participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de US$ 199 dólares de los Estados Unidos de América; 

N 
xa 
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d.- Enrique la Motta Campos, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, quien adquiere 1 
participación social de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 
US$ 1 Dólar de los Estados Unidos de América. 

Con ésta transferencia de participaciones, el capital social de la compañía, queda conformado de la 
siguiente manera: 

a.- Wilson Amador Villalba, con 398 participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de US$ 398 dólares de los Estados Unidos de América; y, 

b. Esteban Guerrero Vela, con 2 participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de US$ 2 dólares de los Estados Unidos de América; 

De igual manera la Junta procede a autorizar al representante legal, para que realice todos los trámites 
necesarios para la legalización de esta cesión de participaciones, y emitir los nuevos certificados de 
participación. 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la junta concede un receso para la redacción del 

acta.- La Junta, se reinstala, y se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin 
modificaciones, con lo cual se declara concluida la sesión, siendo las 18H30 horas. Para constancia de lo 

expresado, suscriben el acta todos los socios por tratarse de una fufta Universal. 

_— o a” | 
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Nicolás Landes 7 E 
Presidente de la Junta General Secretário dé la junta General 

——Ad=HOC TT A Socio 

NN NAS) AI A 
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Juan Carlos Gallegos Happle 
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CERTIFICADO 

  

En mi calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la compañía AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. 
LTDA., Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 
reunida el 11 de Septiembre del 2014, resolvió con el consentimiento de todos los socios y por 
tanto del cien por ciento del capital social, que se realice una transferencia de participaciones de 

la siguiente manera: (I) Juan Carlos Gallegos Happle, cedió a favor de Wilson Xavier 
Amador Villalba, ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de valor de un 

dólar (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento 

noventa y nueve (US$ 199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; (11) Juan 
Carlos Gallegos Happle, cedió a favor de Esteban Guerrero Vela, una (1) 

participación social de valor de un dólar (1) dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los Estados Unidos de América; 

(11) Enrique Edmundo La Motta Campos, cedió a favor de Wilson Xavier Amador 
Villalba, ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de valor de un dólar (1) 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento noventa 

y nueve (US$ 199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; (IV) Enrique 
Edmundo La Motta Campos, cedió a favor de Esteban Guerrero Vela, (1) 

participación social de valor de un dólar (1) dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los Estados Unidos de América. 

Los Cesionarios aceptaron expresamente la cesión de las participaciones sociales que 

se realizó a su favor por parte de los Cedentes a así lo han manifestado expresamente 
en el respectivo contrato de cesión.- 

  

A ) 
ENRIQUE ERMUNDOILA MOTTA CAMPOS 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA.,
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CONSEJO NACIO! com 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

18 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

018- 0068 1711191294 

NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
- 

GUERRERO VELA ESTEBAN 
: dia 7 

PICHINCHA q” ProWca 7 omcIMSCRRCÓN ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
" / a LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADO? 

E LA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De sentermisiad con lo dlapuntto en el Art. 19 de la Ley 

Notarial, doy $ y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

de... 5. Evo foia(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

A AS 

      ado Loor



Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AYMURA ESTRATEGICO CIA. LTDA, 

otorga SR. JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE, SRA. NATALIA ANDREA 

TORRES GOMEZ, SR. ENRIQUE EDMUNDO LA MOTTA CAMPOS, SRA. 

MICHELLE ANTOINETE WRIGHT JIJON, a favor de SR. WILSON XAVIER 

AMADOR VILLALBA Y SR. ESFEBAN GUERRERO VELA, en Quito doce de 

septiembre del dos mil catorce. 

DOCTORA P GADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CAMTO   



    
Not aría 

0 
Y 

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL  CANTON 

QUITO.- Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA AYMURA 

CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría el 

veinte de diciembre del dos mil diez; de su escritura pública 

de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AYMURA CAPITAL 

ESTRATEGICO CIA. LTDA., otorgada por: SR. JUAN CARLOS GALLEGOS 

HAPPLE Y OTROS., a favor de: WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA Y 

OTRO. , celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito DRA. 

PAOLA DELGADO LOOR, el doce de septiembre del dos mil 

catorce.- Quito, a veintitrés de septiembre del dos mil 

catorce. 

    

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
| 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



ESPACIO 
EN 

 



2. Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 63836 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42214 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 932 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1704023710 LA MOTTA CAMPOS | Quito CEDENTE Casado 

Regrsy,, ENRIQUE 

EDMUNDO 

1711191294 GUERRERO VELA Quito CESIONARIO Soltero 

ESTEBAN 

1705637922 GALLEGOS HAPPLE | Quito CEDENTE Casado 

o JUAN CARLOS 

; o* 1001343597 AMADOR VILLALBA | Quito CESIONARIO Casado 

tildes Can WILSON XAVIER           
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 12/09/2014 
NOTARÍA: NO APLICA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

TOMO: 142.   
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 148 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DE 2011,   
  

Página 1 de 2 

NÍS77656 
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

. , cional e, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE OCTÚBRE DE 2014 
Si Ns 

- £ A O 

    
TA 
Ce E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE, 56-78 Y. GASPAR DE VILLAROEL 
anton 

Página 2 de 2 

No 087/7655 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA LTDA 

OTORGADA POR: 

SR.JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE 

SRA. NATALIA ANDREA TORRES GÓMEZ 

SR. ENRIQUE EDMUNDO LA MOTTA CAMPOS 

SRA. MICHELLE ANTOINETE WRIGHT JIJON 

A FAVOR DE: 

SR. WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA Y 

SR. ESTEBAN GUERRERO VELA 

CUANTÍA: USD$ 400,00 

Hjm!. 

Escritura No. 2014-17-01-02-P- 

DI 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día, 

VIERNES DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante mí Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, por sus propios 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos formada, los



cónyuges señores: JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE Y NATALIA ANDREA 

TORRES GÓMEZ; ENRIQUE EDMUNDO LA MOTTA CAMPOS Y MICHELLE 

ANTOINETE WRIGHT JIJÓN; parte a la que se le podrá denominar los Cedentes. Por 

otra parte, los señores WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA Y ESTEBAN 

GUERRERO VELA, quienes son de estado civil casado y soltero, en su respectivo 

orden, parte a la que se le podrá denominar los Cesionarios. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil antes anotados, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad Quito, civilmente capaces ante la ley para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles por sus documentos de identificación que me 

presentan doy fe; previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y 

con el fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta que 

dice: “SEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste la presente Cesión de Participaciones 

de la Compañía Aymura Capital Estratégico Cia. Ltda., de conformidad a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de esta escritura pública: Por una parte, por sus propios derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal por ellos formada, los cónyuges señores: Juan 

Carlos Gallegos Happle y Natalia Andrea Torres Gómez; Edmundo Enrique La Motta 

Campos y Michelle Antoinete Wright Jijón, parte a la que se le podrá denominar los 

Cedentes. Por otra parte, los señores Wilson Xavier Amador Villalba, casado con la 

señora Nancy Luna Lalama; y Esteban Guerrero Vela, soltero, a quienes se les podrá 

denominar los Cesionarios. Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

antes señalados, de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles cual en derecho se requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La compañía Aymura Capital Estratégico 

Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura pública celebrada en Quito, el veinte (20) 

de Diciembre del dos mil diez (2010), ante el Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 

marginada el ocho (8) de agosto del dos mil doce (2012) en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, se realizó una cesión de participaciones de la compañía Aymura Capital 

Estratégico Cia. Ltda.- TERCERA: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL..- La. 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía AYMURA 

CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA., reunida el once (11) de septiembre del dos mil 

catorce, resolvió con el consentimiento unánime de todos los socios y por tanto de la 

totalidad del capital social, autorizar a los socios señores Juan Carlos Gallegos 

Happle, y Enrique Edmundo La Motta Campos, para que transfieran la totalidad de las 

participaciones sociales que les pertenecen de la compañía AYMURA CAPITAL 

ESTRATEGICO CIA. LTDA., a favor de los señores WILSON XAVIER AMADOR 

VILLALBA y ESTEBAN GUERRERO VELA, en la forma determinada en dicha acta en 

concordancia con lo establecido en la cláusula cuarta de este instrumento.- CUARTA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía AYMURA CAPITAL ESTRATÉGICO CIA. LTDA., celebrada el once (11) 

de septiembre de dos mil catorce (2014), se transfieren participaciones sociales de la 

mencionada compañía de la siguiente forma: CUATRO PUNTO UNO.- Juan Carlos 

Gallegos Happle, transfiere a favor de Wilson Xavier Amador Villalba, quien adquiere 

ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de valor de un dólar (1) dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento noventa y nueve 

(US$ 199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; CUATRO PUNTO DOS.- 

Juan Carlos Gallegos Happle, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, quien 

adquiere una (1) participación social de valor de un dólar (1) dólar de los Estados



Unidos de América cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los Estados 

Unidos de América; CUATRO PUNTO TRES.- Enrique Edmundo La Motta Campos, 

transfiere a favor de Wilson Xavier Amador Villalba, quien adquiere ciento noventa y 

nueve (199) participaciones sociales de valor de un dólar (1) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de ciento noventa y nueve (US$ 

199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; CUATRO PUNTO CUATRO.- 

Enrique Edmundo La Motta Campos, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, 

quien adquiere una (1) participación social de valor de un dólar (1) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los 

Estados Unidos de América. Los Cesionarios aceptan expresamente la transferencia 

de las participaciones sociales que se realiza a su favor por parte de los Cedentes.- 

QUINTA: DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Como consecuencia de esta 

transferencia de participaciones el capital de la Compañía de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 400,00) queda distribuido de la siguiente 

manera: CINCO PUNTO UNO.- Wilson Xavier Amador Villalba, con trescientas 

noventa y ocho (398) participaciones sociales de valor de un (1) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de trescientos noventa y ocho (US$ 

398,00) Dólares de los Estados Unidos de América; y, CINCO PUNTO DOS.- Esteban 

Guerrero Vela, con dos (2) participaciones sociales de valor de un (1) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, por un valor total de dos (US$ 2) dólares de los 

Estados Unidos de América.- SEXTA: ACEPTACION.- Los Cedentes y los 

Cesionarios dejan constancia expresa de su aceptación y consentimiento en la 

realización de esta transferencia de participaciones. Los Cesionarios manifiestan 

además que se hallan conformes con éste acto y sus consecuencias de orden legal, 

por tanto declaran que no tienen reclamo alguno que formular en lo posterior por este 

concepto. Los certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley.- 

SEPTIMA: MARGINACION.- De la presente transferencia de participaciones, se



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO Lala me / 

   

  

    

respectivo 

O EcuoL4” 
protocolo de la Notaria Décimo Séptima del Cantón Quito, correspondiente> 

  P 

constitución legal de Aymura Capital Estratégico Cia. Ltda. y se sentará razón de estas 

marginaciones en la presente escritura pública de transferencia de participaciones.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de 

la presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Doctor Juan Carlos Gallegos Happle, afiliado al 

Colegio de Abogados, bajo el número tres mil quinientos cincuenta y cinco. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 
A ——— 

WWW 
SR. JUAN CAnLOS GALLEGOS HAPPÑE 

co. prosa > 

  

  

f 
y 

/ po. 

SRA. NATALIA ANDREA TORRES GÓMEZ 

cc. 0509723335 

siguen firmas en la siguiente pagina...



  

  

SR. ENRIQUE EÓMUNDO LA MOTTA CAMPOS 

cc. 194023 71-0 

1] 
SRA. MICHELLE ANTOINETE WRIGHT JIJON 

co. Oct 314u38s 

LN e 

SR. WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA 

cc. IN rl 17 
AA E 

= Mi E , 
SR. ESTEBAN GUERRERO VELA 

co (FN UZAA 

  

      

  

DOÉTORA PAOPR DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



    
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA C[IMPAÑÍA 

AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA. £1 Ora. Paola Delgado Logr 
£ 

En la ciudad de Quito, hoy 11 de septiembre del año 2014, siendo las 17h30, en el domis y 
compañía ubicado en la avenida República de El Salvador No. 35-60 Edificio VITRA , Oficina No. 2874 

este Distrito Metropolitano de Quito, se constituye la Junta General Extraordinaria Universal de Aymura 
Capital Estratégico Cia Ltda, con la comparecencia de los socios señores: 

j.- Juan Carlos Gallegos Happle, propietario de 200 participaciones sociales de valor nominal US$ 
1 cada una. 

i.- Enrique Edmundo La Motta Campos, propietario de 200 participaciones sociales de valor 
nominal US$ 1 cada una. 

Preside la Junta el señor Nicolás Landes en su calidad de funcionario de la compañía, y actúa como 

secretario el señor Enrique Edmundo La Motta Campos, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo.- El 

Presidente Ad-Hoc de la junta pide que por Secretaría se constate el quórum. El Secretario informa que 

se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la compañía. En razón de que está presente 
todo el capital pagado de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, la 

totalidad de los Socios resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- AUTORIZACIÓN DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES.- 
2.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 

La Junta resuelve aprobar el orden del día expuesto y en consecuencia se lo pasa a tratar.- 

UNO.- AUTORIZACIÓN DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES.- Toman la palabra los socios 

señor Juan Carlos Gallegos Happle y Enrique La Motta Campos y manifiestan a la Junta General que es su 

deseo, el ceder y transferir la totalidad de sus correspondientes participaciones sociales, a favor de del 

señor Wilson Amador Villalba y el señor Esteban Guerrero Vela , respectivamente y por consiguiente 
solicita a la Junta General la respectiva Autorización para transferir dichas participaciones. 

La Junta General con el consentimiento unánime de todos los socios y por tanto de la totalidad del 

capital social de la compañía, AUTORIZA, a los socios señores Juan Carlos Gallegos y Enrique La Motta 

Campos, para que cedan y transfieran participaciones sociales que son de su propiedad, conforme se ha 

solicitado. 

DOS.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Una vez que la Junta General, autorizó a los socios 
solicitantes, para que transfieran sus participaciones sociales; estos, ceden y transfieren participaciones 

que les pertenecen de la compañía AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA LTDA, de la siguiente manera: 

a.- Juan Carlos Gallegos Happle, transfiere a favor de Wilson Amador Villalba, quien adquiere 199 

participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de US$ 199 dólares de los Estados Unidos de América; 

b.- juan Carlos Gallegos Happle, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, quien adquiere 1 

participación social de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

US$ 1 Dólar de los Estados Unidos de América. 

c.- Enrique la Motta Campos, transfiere a favor de Wilson Amador Villalba, quien adquiere 199 

participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 

de US$ 199 dólares de los Estados Unidos de América; 
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d.- Enrique la Motta Campos, transfiere a favor de Esteban Guerrero Vela, quien adquiere 1 
participación social de valor 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 
US$ 1 Dólar de los Estados Unidos de América. 

Con ésta transferencia de participaciones, el capital social de la compañía, queda conformado de la 
siguiente manera: 

a.- Wilson Amador Villalba, con 398 participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de US$ 398 dólares de los Estados Unidos de América; y, 

b. Esteban Guerrero Vela, con 2 participaciones sociales de valor 1 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por un valor total de US$ 2 dólares de los Estados Unidos de América; 

De igual manera la Junta procede a autorizar al representante legal, para que realice todos los trámites 
necesarios para la legalización de esta cesión de participaciones, y emitir los nuevos certificados de 
participación. 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la junta concede un receso para la redacción del 

acta.- La Junta, se reinstala, y se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin 
modificaciones, con lo cual se declara concluida la sesión, siendo las 18H30 horas. Para constancia de lo 

expresado, suscriben el acta todos los socios por tratarse de una fufta Universal. 
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CERTIFICADO 

  

En mi calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la compañía AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. 
LTDA., Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, 
reunida el 11 de Septiembre del 2014, resolvió con el consentimiento de todos los socios y por 
tanto del cien por ciento del capital social, que se realice una transferencia de participaciones de 

la siguiente manera: (I) Juan Carlos Gallegos Happle, cedió a favor de Wilson Xavier 
Amador Villalba, ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de valor de un 

dólar (1) dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento 

noventa y nueve (US$ 199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; (11) Juan 
Carlos Gallegos Happle, cedió a favor de Esteban Guerrero Vela, una (1) 

participación social de valor de un dólar (1) dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los Estados Unidos de América; 

(11) Enrique Edmundo La Motta Campos, cedió a favor de Wilson Xavier Amador 
Villalba, ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de valor de un dólar (1) 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de ciento noventa 

y nueve (US$ 199,00) Dólares de los Estados Unidos de América; (IV) Enrique 
Edmundo La Motta Campos, cedió a favor de Esteban Guerrero Vela, (1) 

participación social de valor de un dólar (1) dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de un (US$ 1,00) Dólar de los Estados Unidos de América. 

Los Cesionarios aceptaron expresamente la cesión de las participaciones sociales que 

se realizó a su favor por parte de los Cedentes a así lo han manifestado expresamente 
en el respectivo contrato de cesión.- 

  

A ) 
ENRIQUE ERMUNDOILA MOTTA CAMPOS 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA.,
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TRUCCIÓN PROFESIÓN / CUBA SUPERIOR UPACIÓN 
ASAS, EX33avazs7 APELLIDOS Y NOMAMES DA Papes 2 

GALLEGOS LUIS yA 
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2011-07-18 

FECHA DE ENMRACION 

  

2071-07-18 
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GALLEGOS HAPPLE JUAN CARLOS 
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1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA



REPUESLICA DEL ECUADOR g 
DIRECCÓS: 1, MER£L DE REGISTRO CiVii, ze 
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NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 
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A AS GALLEGOS 

       
  

  

INSTRUCCION PEO TESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO E4A342/42427 
SPELUDOS Y NOMBRES cr : 
TORRES MILTON GUSTAVO 

APELLIDOS Y NOMBRO 1 Ara 
GOMEZ LIBIA 
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170402371-0 
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   REPÚBLICA DEL 7 
CONSEJO NACIO! com 

" 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

18 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

018- 0068 1711191294 

NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
- 

GUERRERO VELA ESTEBAN 
: dia 7 

PICHINCHA q” ProWca 7 omcIMSCRRCÓN ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
" / a LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADO? 

E LA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De sentermisiad con lo dlapuntto en el Art. 19 de la Ley 

Notarial, doy $ y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 

de... 5. Evo foia(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

A AS 

      ado Loor



Se Otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AYMURA ESTRATEGICO CIA. LTDA, 

otorga SR. JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE, SRA. NATALIA ANDREA 

TORRES GOMEZ, SR. ENRIQUE EDMUNDO LA MOTTA CAMPOS, SRA. 

MICHELLE ANTOINETE WRIGHT JIJON, a favor de SR. WILSON XAVIER 

AMADOR VILLALBA Y SR. ESFEBAN GUERRERO VELA, en Quito doce de 

septiembre del dos mil catorce. 

DOCTORA P GADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CAMTO   



    
Not aría 

0 
Y 

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL  CANTON 

QUITO.- Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA AYMURA 

CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA., otorgada en esta Notaría el 

veinte de diciembre del dos mil diez; de su escritura pública 

de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AYMURA CAPITAL 

ESTRATEGICO CIA. LTDA., otorgada por: SR. JUAN CARLOS GALLEGOS 

HAPPLE Y OTROS., a favor de: WILSON XAVIER AMADOR VILLALBA Y 

OTRO. , celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito DRA. 

PAOLA DELGADO LOOR, el doce de septiembre del dos mil 

catorce.- Quito, a veintitrés de septiembre del dos mil 

catorce. 

    

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
| 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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2. Registro Mercantil de Quito 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 63836 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42214 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 932 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1704023710 LA MOTTA CAMPOS | Quito CEDENTE Casado 

Regrsy,, ENRIQUE 

EDMUNDO 

1711191294 GUERRERO VELA Quito CESIONARIO Soltero 

ESTEBAN 

1705637922 GALLEGOS HAPPLE | Quito CEDENTE Casado 

o JUAN CARLOS 

; o* 1001343597 AMADOR VILLALBA | Quito CESIONARIO Casado 

tildes Can WILSON XAVIER           
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 12/09/2014 
NOTARÍA: NO APLICA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AYMURA CAPITAL ESTRATEGICO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

TOMO: 142.   
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 148 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE ENERO DE 2011,   
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

. , cional e, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE OCTÚBRE DE 2014 
Si Ns 

- £ A O 

    
TA 
Ce E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE, 56-78 Y. GASPAR DE VILLAROEL 
anton 

Página 2 de 2 

No 087/7655 

 



e 

 


